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OFICIO N° 055 

Señores: 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

SANTA MARTA D.T.C.H 

 

REF: PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO 

SURMAY. Rad. 2020.00002.00 

 

Cordial Saludo; 

 

Por medio de la presente y para sus fines legales pertinente, me permito comunicar a usted 

lo manifestado por este despacho mediante auto del pasado 24 de Febrero, el cual 

dispuso: 

 
1º- ADMITIR la presente solicitud de Reorganización Empresarial promovida por Jorge 

Alberto Surmay Cantillo, en su condición de persona natural comerciante.  

 

2º- DECRETESE la designación del promotor. Para tal fin, se designará al señor Jorge Alberto 

Surmay Cantillo como promotor, una vez posesionado el promotor, por la Secretaría, 

póngase a su disposición los documentos aportados con la solicitud de admisión de la 

presente acción. 

 

3º- ORDENAR el traslado por el termino de diez (10) días conforme al artículo 29 de la ley 

1116 de 2006 y una vez que el PROMOTOR DESIGNADO presente el proyecto de calificación 

y graduación de créditos y derechos de voto, el estado del inventario de los bienes 

presentados por Jorge Alberto Surmay Cantillo, con el fin de que los acreedores puedan 

objetarlos. 

 

4º- ORDENAR a JORGE ALBERTO SURMAY CANTILLO, a sus administradores, o vocero, según 

corresponda, mantener a disposición de los acreedores, en su página electrónica, si la 

tiene, o por cualquier otro medio idóneo que cumpla igual propósito, dentro de los diez (10) 

primeros días de cada trimestre, a partir del inicio de la negociación, los estados financieros 

básicos actualizados, y la información relevante para evaluar la situación del deudor y llevar 

a cabo la negociación, así como el estado actual del proceso de reorganización, so pena 

de la imposición de multas. (Numeral 5° del art. 19 de la ley 1116 de 2006). 

 

5º- PREVENIR al deudor JORGE ALBERTO SURMAY CANTILLO, que, sin autorización del juez 

del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no estén comprendidas en el giro 

ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del deudor, ni hacer pagos o 

arreglos relacionados con sus obligaciones, según lo estipulado por el numeral 6º del artículo 

19 de la norma en cita.  

 

6º-  ORDENAR a los administradores del deudor y al promotor cuando se encuentre 

posesionado, que a través de los medios que estime idóneos en cada caso, efectivamente 

informen a todos los acreedores la fecha de inicio del presente proceso de reorganización 

transcribiendo el aviso que informe acerca del inicio, expedido por la autoridad 

competente, incluyendo a los jueces que tramiten procesos de ejecución y restitución.  En 

todo caso deberán acreditar ante este Despacho el cumplimiento de lo anterior y siempre 

los gastos serán a cargo del deudor, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 19 

numeral 9º de la ley 1116 de 2006. 

 

7º- ORDENAR remitir copia de la presente providencia de apertura con destino al MINISTERIO 

DE LA PROTECCION SOCIAL y a la DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES para 

lo de su competencia tal como lo exige el numeral 10 del art. 19 de la precitada ley.  

 

 

 

 



 
 
 
 
 
Diana Martínez Cudris  
Juez Única Civil del Circuito de Fundación – Magdalena  
Cel: 3014592231 
 
 
Martha Isabel Mercado Rodríguez 
Magistrada Sala Civil Familia  
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta    
Tel: 4212315 Cel. 3206990222 

 
 

 
 

MARÍA ELOISA PIEDRAHITA MOLINA  
CC. 1.082.914.330 de Santa Marta 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría  

 
 Auxiliar Judicial grado III 

   01 de junio de 2016 al 08 de octubre de 2018 
  

Juzgado Civil del 
Circuito de 
Fundación – 
Magdalena    

       
   Secretaria  
   01 de febrero de 2016 al 30 de mayo de 2016 
 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría  

       
   Auxiliar Judicial Grado III 
   03 de noviembre de 2015 al 31 de enero de 2016 

 

Sala de Casación 
Civil de la Corte 
Suprema de 
Justicia,  
Secretaría 

       
        Escribiente nominado  
        03 de febrero de 2014 al 02 de noviembre de 2015 

Despacho del ex 
Magistrado 
Jesús Vall de 
Rutén Ruiz 

      
         Auxiliar judicial Ad honorem  
         01 de octubre de 2013 al 02 de febrero de 2014 

Despacho del ex 
Magistrado 
Arturo Solarte 
Rodríguez  

     
         Auxiliar judicial Ad honorem  
         01 de julio de 2013 al 31 de septiembre de 2013 

REFERENCIAS PERSONALES  

8º-  ORDENAR al deudor, la fijación de un aviso que informe sobre el inicio del proceso, en 

la sede y sucursales donde ejerce sus actividades. Tal como lo señala el numeral 8 del 

artículo 19 ibídem.  

 

9º- ORDENAR la fijación de un aviso, en un lugar visible al público en la secretaria del 

despacho, y por un término de cinco (5) días, que informe acerca del inicio del mismo, la 

prevención al deudor que, sin autorización del juez del concurso, según sea el caso, no 

podrá realizar enajenaciones que no estén comprometidas en el giro ordinario de sus 

negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni hacer pagos o arreglos relacionados 

con sus obligaciones, de conformidad con lo estatuido en el numeral 11º  del artículo 19 del 

canon en alusión.  

 

10º- LIBRAR las comunicaciones del caso a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO, CIVILES 

MUNICIPALES, LABORALES DEL CIRCUITO, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, MUNICIPIO DE CIÉNAGA, SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA e 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR para los efectos de que trata el artículo 20 

de la ley 1116 de 2006. Lo anterior a fin de evitar el inicio de nuevos procesos de ejecución, 

lo que no podrán admitirse ni tampoco continuarse demanda de ejecución en curso o 

cualquier otro proceso de cobro contra el deudor.  

 

Atentamente,  

 

 

María Eloisa Piedrahita Molina  

Secretaria  

 

 

 
 


